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El PRESIDENTE [traducido del francés]: Declaro abierta la 344a sesión 

plenaria de la Conferencia de Desarme.

La comunidad internacional y, en particular, la comunidad asociada a la 

causa del desarme, se ha enterado con estupor de la brutal desaparición del 

Primer Ministro de Suecia, el Excelentísimo Sr. Olof Palme. Este acto incali

ficable nos ha privado a todos de contribuciones particularmente importantes- en 

materia de seguridad y de desarme. El Sr. Palme ha tenido una carrera política 

muy brillante, que lo colocó a la cabeza del Gobierno de su país tras haber 

ocupado cargos políticos importantes. Todos nosotros conocemos el papel que 

desempeñó en la Comisión Independiente sobre cuestiones de desarme y de seguri

dad, llamada también "Comisión Palme". . En nombre de la Conferencia y en el mío 

propio, quisiera transmitir a la delegación de Suecia, nuestro sentido pésame 

por esta pérdida irreparable. Quisiera también pedir a la delegación de Suecia 

que transmita al pueblo y al Gobierno de su país, así como a la familia del 

Sr. Palme, nuestro más sentido pésame y nuestro profundo pesar.

Invito a los miembros de la Conferencia y a todas las personas presentes 

en la sala a que se levanten para guardar un minuto de silencio en memoria del . 

Sr. Olof Palme.

[Los miembros de la Conferencia se levantan y guardan un minuto de silencio.] 

Sr. KAMYAB (República Islámica del Irán) [traducido del inglés]: Como 

Presidente del Grupo de Estados no alineados y neutrales en la Conferencia de 

Desarme, es mi triste privilegio expresar la profunda aflicción de este grupo 

al Gobierno y al pueblo de Suecia con ocasión del fallecimiento del Dr. Olof Palme. 

El Dr. Palme era un hombre íntegro y misericordioso cuya vida estuvo consagrada 

a la lucha por el bienestar de la humanidad. No sólo era una figura destacadísima 

en su gran país, Suecia, sino que pertenecía indudablemente a la comunidad 

internacional como un todo, y en particular al mundo no alineado y neutral.

El período en que desempeñó airosamente un alto cargo de las Naciones 

Unidas reflejó muy bien su profunda identificación con los principios de justi

cia e igualdad en las relaciones internacionales. En la esfera del diálogo - 

Norte-Sur y Este-Oeste, el Dr. Palme fue .un mediador excepcional y de confianza, 

y en muchos sectores de la palestra internacional su ausencia se dejará sentir 

dolorosamente.
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(Sr. Kamyab, República Islámica del Irán)

- El'Dr. Palme sabía granjearse la confianza de las naciones subdesarrolladas 

y de los desheredados en todas partes, y esta cualidad, sumada a su singular 

capacidad profesional e intelectual perdurará en el recuerdo de la comunidad 

universal.

El Dr. Palme fue un protagonista muy especial y perspicaz de la batalla 

para rescatar el mundo de la destrucción y garantizar su supervivencia, para 

liberarlo de la ilegalidad y la agresión y lograr el imperio de la justicia y 

de la confianza entre los Estados. En la Conferencia internacional sobre segu

ridad colectiva celebrada en'1983, Olof Palme dijo: "Es esencial que empecemos 

a comprender lo que la confianza puede significar incluso entre países con pro

fundos conflictos políticos o con diferente capacidad militar". El sentido 

casi único de responsabilidad y sagacidad que emana de la frase mencionada 

por lo que atañe al fomento de la confianza y la seguridad entre todas las 

naciones constituían las vigorosas características que guiaban sus esfuerzos 

inestimables en el plano internacional.

Su muerte inducirá sin duda a los hombres de principios y valerosos a' 

agruparse y actuar con un espíritu todavía más firme de lealtad a los principios 

por los que él luchó y murió, y de compenetración con esos principios.

En nombre de los Estados no alineados y neutrales, deseo expresar nuestra 

profunda condolencia a la delegación de Suecia y pedirle que transmita nuestro 

pésame a-la estimada familia del Dr. Palme. Oramos para que su familia tenga 

paciencia y tolerancia ante este trágico suceso.

Sr. JESSEL (Francia) [traducido del francés]: En nombre de las dele

gaciones del grupo de países occidentales, deseo expresar a la delegación de 

Suecia nuésta viva condolencia y nuestra profunda tristeza con ocasión de la 

muerte trágica del Primer Ministro Olof Palme.

Comprendemos el pesar del pueblo sueco en estas circunstancias. Es un 

pesar qué se experimenta en el mundo entero porque desde luego la reputación 

del Sr. Palme rebasaba con mucho las fronteras de su país. Supo asegurar a 

Suecia un lugar respetado por.todos, el de un país que conjugaba la neutralidad 

con una actividad infatigable en pro de los derechos humanos, la paz y el 

desarme. Y el que sea en EstocoImo donde en estos momentos está reunida la 

Conferencia de Desarme en Europa, tiene desde ese punto de vista un significado 

a la vez sustancial y simbólico.
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(Sr. Jessel, Francia)

El sabía aliar en grado poco frecuente en su seductora personalidad las 

cualidades del estadista y del hombre de corazón. Su desaparición significa 

una gran pérdida, y no sólo para su país, no sólo para Europa, sino para la 

humanidad entera.

Ruego al Señor Embajador Ekéus se sirva transmitir nuestra afligida condo

lencia y expresar nuestra solidaridad a Su Majestad el Rey Carlos Gustavo, al 

Gobierno y al pueblo de Suecia, así como nuestro pesar a la familia del 

Sr. Palme.

Sr. RICHLAK (Polonia) [traducido del inglés]: Permítame, 

Sr. Presidente, que en nombre de la delegación del grupo de países socialistas 

transmita a la delegación de Suecia nuestro profundo pésame y nuestra honda 

condolencia por la repentina y trágica defunción del Primer Ministro de Suecia, 

Olof Palme.

La gran aportación de Olof Palme a la causa de la paz y la seguridad inter

nacionales gozaba de reconocimiento internacional, y jamás se olvidarán sus per

severantes y diligentes esfuerzos en favor del desarme.

Todos tenemos presente especialmente su último llamamiento en pro de un 

rápido acuerdo sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares.

La Conferencia de Desarme honrará la memoria de Olof Palme si redobla sus 

esfuerzos en pro del desarme nuclear, así-como de la prevención de una carrera 

de armamentos en el espacio ultraterrestre. Queremos rogar a la delegación 

de Suecia que transmita nuestra solidaridad y nuestro pesar a su Gobierno, al 

pueblo de Suecia y a la familia del difunto Primer Ministro.

Sr. QIAN JIADONG (República Popular de China) [traducido del inglés]: 

La delegación de China comparte el profundo-sentimiento de conmoción y duelo 

expresados por las demás delegaciones en relación con el trágico asesinato y 

muerte del ,Excmo. Sr. Olof Palme, Primer Ministro de Suecia.

El Primer Ministro Palme era un distinguido dirigente político sueco y un 

estadista de fama internacional que gozaba de gran prestigio en todo el mundo. 

Durante años trabajó sin desmayo por la salvaguardia de la paz mundial y el 

desarme, causas a las que hizo aportaciones sobresalientes. Su trágica muerte 

es una gran pérdida para el pueblo sueco y para la causa de la paz.

Tuve el privilegio de participar en una reunión complementaria de la 

Comisión Independiente sobre cuestiones de desarme y seguridad, patrocinada y
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(Sr. Qian Jiadong, Rep. Popular de China)

presidida por el Primer Ministro Palme, y quedé hondamente impresionado por su 

extraordinario talento,' su amabilidad y su consagración a la causa del desarme. 

Precisamente cuando la población del mundo espera ávidamente que se logren 

progresos en materia de desarme, unas balas asesinas han truncado su vida. 

Tenemos, no obstante, la firme convicción de que las fuerzas de la paz terminarán 

por triunfar sobre las fuerzas de la guerra.

El Primer Ministro chino Zhao Ziyang, ha enviado un mensaje de condolencia 

al Gobierno de Suecia por el triste motivo del fallecimiento del Primer Ministro 

Olof Palme. En nombre de la .delegación de China y en el mío propio, deseo 

expresar aquí a la delegación de Suecia, y, por su conducto, a la afligida 

familia y al pueblo de Suecia, nuestra simpatía más profunda y nuestro pésame 

más sincero. Permítaseme desear también a la Sra. Palme un pronto restablecimiento. 

Sr. GARCIA ROBLES (México): Los sentimientos que pudiera yo expresar 

como Jefe de la Delegación de México en la Conferencia de Desarme han sido ya 

muy bien expuestos por el Coordinador del llamado Grupo de los 21 del que 

México forma parte.

Si he creído no obstante apropiado agregar unas palabras, como ahora lo 

hago, ello se debe a que me cabe el privilegio de ser el único-de los Represen

tantes en la Conferencia que es, al mismo tiempo, miembro original de la Comisión 

Independiente sobre Cuestiones de Desarme y de Seguridad que inició sus trabajos 

en Viena en septiembre de 1980 y que, como resultado de sus primeras doce reu

niones aprobó en Estocolmo, el 25 de abril de 1982, un informe que lleva el 

título de "Seguridad Compartida - Un Programa de Desarme" o en el original 

inglés "Common Security - A Programme for Disarmament".

Olof Palme dirigió en forma tan destacada y eficaz las labores de esa 

Comisión que nadie se refiere hoy a ella con su título inicial sino con el 

nombre de su Presidente o sea como la "Comisión Palme". Querría recordar aquí 

algunos conceptos expuestos por el ilustre desaparecido que me parecen revestir 

particular pertinencia y que para mayor fidelidad citaré en su lengua original.

Durante la octava reunión de la Comisión Palme, en un coloquio informal 

efectuado en Hiroshima a principios de diciembre de 1981, me permití sugerir 

que debiera ser obligatorio para los Jefes de Estado o de Gobierno de las■
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(Sr. García Robles, México)

Potencias nucleares hacer una visita a dicha ciudad y tratar de entender el 

mensaje que de ella se desprende. El Presidente de la Comisión, después de 

apoyar mi modesta sugerencia, agregó lo que sigue:

"I would viden it. I would bring here all the men in the laboratories, 

who work with these dreadful-things. I would bring here all the men and 

women in the "think tanks" and in the strategic commands, and some 

research institutes which play around with so-called scenarios -first strike, 

counterforce, second strike and so on- as if it was on a chessboard where 

everything is predictable. And they would, I hope, cease to play such 

foolish games once they have been here. And I would like to have all 

those who say that "victory is possible" in a nuclear war to come here 

and see for themselves. And I doubt if they will ever say that again." 

Respecto a las razones que hacen necesaria la "Seguridad Compartida", en 

la introducción del informe a que he hecho referencia, su Presidente afirmó 

lo siguiente:

"Our report expresses our deep concern at the worsening international 

situation, and at the drift towards war that so many perceive today. We 

are totally agreed that there is no such thing as a nuclear war that can ' 

be won... It is therefore of paramount importance to replace the doctrine 

of mutual deterrence. Our alternative is common security. There can be 

no hope of victory in a nuclear war, the two sides would be united in 

suffering and destruction. They can survive only together. They must 

achieve security not against the adversary but together with him. 

International security must rest on a commitment to joint survival rather 

than on a threat of mutual destruction."

La tercera y ultima cita que haré ahora está tomada también de la misma 

introducción que mencioné hace un momento y que con "ella se termina:

"Our vision is of an international order where there is no need । 

for nuclear wapons, where peace and security could be maintained at much 

lower levels of conventional armaments and where our common resources
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(Sr. García Robles, México)

could be devoted to providing greater freedom and a better life for 

people. I am convinced that this vision is shared by most people around 

the globe, and I have great faith in their ability to work its 

realization."

Estimo que las consideraciones y juicios que acabo de recordar y que sin 

dificultad podrían enriquecerse con muchos otros análogos, tornan patente porque 

pueden afirmarse sin temor a contradicción que la trágica muerte de Olof Palme 

constituye una pérdida irreparable no sólo para Suecia, su país natal, sino 

para las más altas y nobles causas como son la paz y el desarme. Es por ello 

que creemos que el mejor tributo que podríamos ofrecer a su memoria es el de 

continuar luchando por la observancia de los principios y la realización de 

los propósitos resumidos en el Documento Final del primer período extraordina

rio de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme que incluye también 

lo que podríamos llamar el acta de nacimiento de esta Conferencia.

El Sr. EKEUS (Suecia) [traducido del inglés]: Señor Presidente, 

en nombre de la delegación de Suecia, permítame expresar nuestro sincero reco

nocimiento a usted y a todas las delegaciones y colegas que han comunicado su 

pésame a mi delegación con motivo de la prematura muerte de Olof Palme, 

Primer Ministro de Suecia desde 1970 hasta 1976 y nuevamente desde 1982 hasta 

la trágica noche del 28 de febrero al 12 de marzo de 1986. El pueblo de 

Suecia está en duelo. Nos es difícil dominar el sentimiento de pérdida. 

Durante el largo período que figuró como una de las personalidades más desta

cadas de la vida política en Suecia, en el Parlamento y en el Gobierno, 

siendo muchos de esos años Primer Ministro de Suecia, Olof Palme tuvo ante 

todo una preocupación, su interés por el pobre y el oprimido. Era parte de 

una gran tradición política que mantenía que la justicia social debe erigirse 

sobre la solidaridad. Durante su lucha de toda la vida en pro de los indi

gentes y desfavorecidos, nos enseñó que la solidaridad no se detiene en las 

fronteras nacionales.

Olof Palme se asoció a sí mismo y a su país con la lucha histórica en 

pro de la libre determinación y la independencia nacional. Consideraba la 

solidaridad internacional como el instrumento para abordar el grave problema

económico y político del subdesarrollo.
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(Sr. Ekéus, Suecia)

Olof Palme vio prontamente los peligros de la carrera de armamentos y de la 

creciente tirantez internacional como amenazas a la paz y a la lucha contra el 

subdesarrollo.

Consideraba que no sería posible liberarse de la injusticia social y polí

tica si no se lograba antes la paz y detener la creciente militarización de 

nuestras sociedades y de las interacciones internacionales.

En su calidad de miembro de la Comisión Brandt, la Comisión Independiente 

sobre Cuestiones Internacionales de Desarrollo, y posteriormente como Presidente 

de la Comisión Independiente sobre Cuestiones de Desarme y Seguridad, la llamada 

Comisión Palme, Olof Palme se puso al frente del esfuerzo por aclarar la relación 

existente entre la paz, la seguridad y el desarrollo.

Este entendimiento fue la base de la labor en pro del desarme y la paz rea

lizada por Olof Palme.

Olof Palme se había impuesto la tarea de transformar en acción política este 

amplio programa de desarrollo político, social y económico combinado con el 

desarme y la cooperación en vez de con el enfrentamiento (concepto que llamaba 

seguridad común). Dio instrucciones a la diplomacia sueca para que llevara a 

cabo esta tarea en los foros internacionales, en las Naciones Unidas, en la Confe

rencia sobre Desarme en Europa e, indudablemente, en esta Conferencia.

Junto con los Jefes de Estado y de Gobierno de cinco continentes, Olof Palme 

se esforzó por influir sobre el desarrollo internacional y por avanzar hacia el 

desarme nuclear y la paz.

En verdad, su último acto oficial consistió en firmar una declaración de la 

Iniciativa de Paz de Seis Naciones. -

Dos de los seis Jefes de Estado y de Gobierno que adoptaron la Iniciativa 

de Paz hace quince meses han muerto violentamente.

Olof.Palme era un hombre de paz y su muerte violenta es una trágica ironía. 

Fue muerto en acción. Lo mejor que podemos hacer en homenaje a su memoria es 

redoblar nuestros esfuerzos para promover la meta común del desarrollo y la 

paz; de la seguridad común. -

Le ruego, Sr. Presidente, que comunique nuestro profundo reconocimiento 

a todos los que han expresado su pésame al pueblo y al Gobierno de Suecia y 

a la familia, del Sr. Palme. -
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El PRESIDENTE [traducido del francés]: Doy las gracias al represen

tante de Suecia por su declaración. Tras ese homenaje al Primer Ministro 

Olof Palme, pasaremos a ocuparnos de nuestra agenda pero, ante todo, quisiera 

expresar mi gratitud por el honor que se me hace y la confianza que se me 

demuestra al llamarme a presidir los trabajos de nuestra Conferencia durante 

el mes de marzo.

Quisiera asegurar a la Conferencia que puede contar con mi entera dedica

ción. Me considero a su disposición, y espero que esta Presidencia pueda con

tribuir al éxito de nuestros trabajos.

Asimismo quisiera rendir homenaje al Presidente saliente, el Embajador 

Butler, que ha sabido dirigir con acierto la labor de nuestra Conferencia, sal

vando los escollos que surgen en los comienzos de los períodos de sesiones.

No cabe duda de que debemos ese éxito a la energía y entus'iasmo con que ha 

sabido dirigirnos, así como al dominio y a la serenidad de que ha dado prueba en 

nuestros debates.

Como el Embajador Butler no se encuentra actualmente en Ginebra y estará 

ausente unas semanas, ruego a la delegación de Australia que le transmita los 

mejores votos en nombre de la Conferencia.

De conformidad con su programa de trabajo, la Conferencia empieza hoy el 

examen del tema 5 de su agenda, titulado: "Prevención de la carrera de arma

mentos en el espacio ultraterrestre". Sin embargo, de conformidad con el 

artículo 30 del reglamento, los miembros que lo deseen podrán hacer declaraciones 

sobre cualquier otra cuestión relacionada con los trabajos de la Conferencia.

Inmediatamente después de que termine la lista de oradores, celebraremos 

una reunión informal para examinar la cuestión del restablecimiento del Comité 

ad hoc sobre las armas radiológicas -cuestión que, en nuestra última reunión 

informal, decidimos volver a examinar hoy-, así como otras cuestiones de 

organización.

En la lista de oradores para hoy figuran los representantes de la Argentina, 

Bulgaria y la República Federal de Alemania.

Doy ahora la palabra al representante de la Argentina,- Embajador Cámpora.

Sr. CAMPORA (Argentina): La sesión de hoy tendrá lugar bajo el peso 

agobiante que ha causado en nuestro espíritu la muerte inentendible de 

Olof Palme, estadista, reformador social, personalidad de proyección universal, 

servidor de los ideales más altos a que aspira la humanidad en el orden de la 

paz mundial, del respeto de los derechos humanos y de la vigencia de la democracia.
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(Sr. Cámpora, Argentina)

Nuestras condolencias a la delegación de Suecia, país cuyo Gobierno bajo la 

dirección de Palme, tanto ha contribuido en regiones necesitadas de colaboración 

internacional. Lamentamos su muerte porque compartíamos sus ideales.

Sr. Presidente, inaugura usted en esta sesión la Presidencia de la 

Conferencia que ejercerá durante el mes de marzo. La delegación argentina le 

ofrece su estrecha colaboración con la convicción de que la experiencia diplo

mática y el talento personal que usted posee, serán firme garantía de su exitoso 

desempe o en esta alta responsabilidad.

Deseo también hacer llegar al Embajador Butler nuestro reconocimiento por 

su voluntad de servir los objetivos de la Conferencia durante la iniciación del 

período de sesiones correspondiente a 1986. Su empeñosa e inteligente labor nos 

ha permitido entrar rápidamente a considerar nuestra agenda. Su actuación será 

recordada por la dinámica innovadora que dio a su función. Debemos decir que 

tanto su declaración inaugural como la declaración con que cerró su actuación el 

pasado jueves, así como las intensas consultas que llevó a cabo para estimular 

la labor de la Conferencia, constituyen un estilo que merece todo nuestro encomio.

La delegación argentina se ha incripto para hablar en el día de hoy y consi

derar los temas 1 y 2 de la agenda con la exposición de los comentarios siguientes.

El Documento Final aprobado en el décimo período extraordinario de sesiones 

de la Asamblea General, cuya significación y alcance se percibe con mayor claridad 

a medida que se postergan los esfuerzos de desarme, ratificó que "las armas 

nucleares plantean el mayor peligro para la humanidad y la supervivencia de la 

civilización".

En concordancia con ese concepto, consagró en forma categórica que en las 

negociaciones sobre desarme corresponde la más alta prioridad a la eliminación 

de los arsenales nucleares. Consciente de la complejidad de esas negociaciones, 

estableció el criterio lógico de que para facilitar ese objetivo, deberían 

considerarse una serie de medidas urgentes. Entre otros, los párrafos 50 y 51 

de dicho documento ponen de relieve la significación de algunas de ellas.
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Del conjunto de medidas en el orden nuclear, la comunidad internacional le 

ha otorgado la máxima prioridad a la negociación de un tratado que prohíba los 

ensayos de armas nucleares. La Asamblea General de las Naciones Unidas ha 

adoptado casi 50 resoluciones y en numerosas ocasiones ha expresado su convic

ción de que la continuación de los ensayos de armas nucleares intensifica la 

carrera de armamentos nucleares y consecuentemente el peligro de una guerra 

nuclear.

El valor fundamental de una medida prohibiendo los ensayos de armas 

nucleares es la demostración de la voluntad política de poner fin a la carrera 

de armamentos nucleares. Este primer paso mejoraría las perspectivas generales 

de las negociaciones de desarme nuclear; iniciaría una etapa de restricción 

mutua entre los Estados poseedores de armas nucleares; constituiría un elemento 

significativo de la congelación general de los armamentos nucleares; contribuiría 

a detener el ulterior desarrollo cualitativo de los sistemas de armas nucleares 

y, eventualmente, a limitar los riesgos potenciales del desarrollo de nuevos 

sistemas de armas de destrucción en masa.

Es de lamentar que los reclamos que se han formulado desde hace más 

de un cuarto de siglo, no hayan dado hasta la fecha los resultados esperados. 

La política adoptada por algunos Estados poseedores de armas nucleares 

indica que el elemento que falta para lograr el comienzo de negociaciones 

para prohibir los ensayos de armas nucleares, es la voluntad política. Seis 

años atrás, las partes en las negociaciones trilaterales entonces en curso, 

manifestaron que ’’estaban decididas a hacer cuanto de ellas depende y demos

trar la voluntad y persistencia necesaria para lograr pronto una conclusión 

fructífera de las negociaciones". Hoy, en cambio, se nos dice que la 

negociación de este tratado es un objetivo a largo plazo.

Resulta difícil aceptar que la seguridad de un reducido grupo de países se 

anteponga a la seguridad de toda la comunidad internacional y que ello 

constituya una barrera infranqueable para dar comienzo a la negociación 

multilateral de este instrumento.
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Es necesario que todos los Estados participen con la misma voluntad y 

determinación en la negociación y pronta conclusión de un tratado que ponga 

fin, definitivamente,a los ensayos de armas nucleares. La disparidad que 

pueda existir entre los arsenales de las distintas Potencias poseedoras de 

armas nucleares, no puede ser admisible como Justificación para que ellas se 

mantengan al margen de un esfuerzo que representaría el primer paso en un 

proceso destinado a eliminar la disparidad fundamental que existe entre los 

Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares. En este sentido, 

nos complace la decisión de China de participar en un comité ad hoc 

y esperamos que este paso refleje una evolución en su posición de fondo.

La negociación del tratado debe ser multilateral a fin de asegurar su 

carácter equitativo y no discriminatorio, y a fin de atraer también la adhesión 

universal. Asimismo, como ocurre en la consideración de otras medidas de 

desarme, el criterio de la finalidad deberá utilizarse para resolver los 

problemas que pudiera plantear la dualidad de aplicación pacífica y militar 

que es inherente a toda tecnología. No ha de entorpecerse el empleo de una 

tecnología que promueva el desarrollo económico y social conforme a las 

necesidades, prioridades e intereses de cada Estado.

Como lo establece el párrafo 31 del Documento Final, la forma y las 

modalidades de un sistema de verificación dependen de los propósitos, el 

alcance y la naturaleza del acuerdo respectivo. Por lo tanto, es lógico 

pensar que los requisitos del sistema de verificación deben ser examinados 

en el curso de una negociación sobre un tratado. Sólo entonces es dable espe

rar que se llegue a un acuerdo sobre medidas adecuadas que den satisfacción 

a todas las partes interesadas ya que, en ausencia de una verdadera negocia

ción, no cabe esperar que se hagan las concesiones necesarias para llegar 

a soluciones generalmente aceptables.

Por ese motivo, no podemos admitir el argumento de que la negociación 

de este tratado deberá esperar hasta tanto se resuelvan los problemas vincu

lados a la verificación. Más aun cuando las delegaciones que sostienen esta 

posición son las mismas que consideran que la verificación es el problema
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fundamental que todavía queda por resolver en el caso de la Convención de 

armas químicas, respecto de la cual se viene negociando activamente desde 

hace algunos años. En la Convención de armas químicas no ha sido exigido 

que los problemas de verificación sean previamente resueltos.

Por lo dicho anteriormente, no tendría un valor práctico analizar en 

detalle el sistema de verificación. No obstante, considero oportuno destacar 

algunos principios fundamentales que a juicio de mi delegación deberían 

regir los mecanismos y procedimientos de verificación y cumplimiento de un 

tratado que prohíba los ensayos de armas nucleares a fin de evitar la expe

riencia poco satisfactoria de otros tratados.

Dicho sistema debe garantizar la igualdad de derechos y obligaciones de 

todas las partes, o sea que debe aplicarse por igual a todas ellas y asegurar 

su derecho de participación y acceso. A este respecto, me permito recor

dar las cuestiones que ya planteara el Grupo de los 21 en 1981 en el docu

mento CD/181 y en las reuniones informales consagradas a este tema en 

marzo y abril de ese año. Además, de acuerdo con el Documento Final, los 

métodos y procedimientos de verificación no sólo no deben ser discriminato

rios sino que tampoco deben interferir indebidamente en los asuntos internos 

de los Estados o poner en peligro su desarrollo económico y social.

En la sesión plenaria del día 18 de febrero, destaqué las circunstan

cias internacionales favorables que contribuyen a que se pueda dar comienzo 

a la negociación multilateral de un tratado que prohíba los ensayos de 

armas nucleares, y reiteré que la elaboración del mandato de un comité nego

ciador está dentro de las actuales posibilidades de la Conferencia en la 

medida que exista la correspondiente voluntad política.

Es imperativo que los Estados poseedores de armas nucleares dejen de 

considerar dichas armas como elementos esenciales de su seguridad en detri

mento de la seguridad de todos los demás, e inicien el proceso multilateral 

necesario para poner fin a la carrera de armamentos nucleares en sus aspectos 

cuantitativo y cualitativo y a su continuo despliegue en distintas regiones 

y océanos del mundo.
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A pesar de que la Conferencia de Desarme es el único foro multilateral de 

negociación en la esfera del desarme y de que la cesación de la carrera de los 

armamentos nucleares y el desarme nuclear es una cuestión de la mas alta priori

dad, las recientes consultas que ha llevado a cabo durante el mes de febrero su 

predecesor, el distinguido Embajador de Australia, han demostrado una vez más 

que para un grupo de países el tema 2 no tiene mas que una presencia puramente 

simbólica en nuestra agenda.

Esta situación es particularmente deplorable en momentos en que a la 

Conferencia se ha tenido conocimiento de la oportunidad de considerar un programa 

comprensivo de desarme nuclear en etapas y dentro de determinados plazos. 

Teníamos la esperanza de que en tales circunstancias se hubiera intensificado la 

búsqueda de un enfoque común que permitiera a la Conferencia de Desarme cumplir 

con sus responsabilidades específicas.

El tema 2 cuya consideración ofrece los obstáculos que hemos señalado, ha 

tenido, no obstante, durante el mes de febrero, una repercusión especial en la 

Conferencia de Desarme, debida a la atención que los representantes de la 

Unión Soviética y de los Estados Unidos, han concedido a los armamentos nuclea

res en las sesiones plenarias.

En efecto, el mensaje del Secretario General Gorbachov a la Conferencia de 

Desarme y la declaración del Viceministro Kornienko el día 20 de febrero, así 

como la declaración del Embajador Lowitz de los Estados Unidos del 27 de febrero, 

han constituido un aporte que, aunque de alcance limitado, abre, en nuestra 

opinión, la posibilidad de complementar la gestión de este órgano multilateral 

con las negociaciones bilaterales.

De manera insistente hemos escuchado a muchas delegaciones hablar de.la 

complementación de ambos foros, el multilateral y el bilateral, en las nego

ciaciones sobre desarme. Pero esa complementación será imposible de llevar a 

cabo si los dos foros se mantienen incomunicados. Por esta razón, ha sido 

reclamado en esta Conferencia, que los Estados Unidos y la Unión Soviética infor

men sobre el estado de las negociaciones bilaterales. La delegación argentina 

así lo pidió en su declaración del 18 de febrero.

Al concluir la semana pasada la cuarta rueda de negociaciones bilaterales, 

tuvieron lugar los días 27 y 28 de febrero, reuniones oficiosas de mucho interés 

entre miembros de la Conferencia y de las delegaciones de los Estados Unidos y 

de la Unión Soviética en las negociaciones bilaterales.
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Las exposiciones escuchadas, así como el intercambio de puntos de vista, 

ayudarán a obtener una mejor comprensión de la complejidad del tema y de las 

alternativas que se ofrecen para promover tanto la cesación de la carrera de 

armamentos nucleares como el desarme nuclear.

Esperamos que los canales de información entre ambos foros se mantengan 

y se amplíen en el futuro.

Ha sido dicho y debe ser repetido cada vez que la ocasión se presente, 

que los arsenales nucleares amenazan a la humanidad con su extinción. Sin 

embargo, la carrera de armamentos nucleares no cesa porque los Estados poseedo

res de armas nucleares las construyen para su seguridad. Pero seguridad no es 

paz armada'. Como lo expresó recientemente el Canciller Caputo ante esta 

Conferencia, al recordar el lapso de prosperidad en Europa entre los 

años 1870 y 1914, "durante varias décadas se afirmó enfáticamente que la 

carrera de armamentos constituía la mejor garantía de la paz, ya que el horror 

de una guerra tremendamente destructiva alejaba el peligro de que se produjera". 

La historia probó dos veces en este siglo que la carrera de armamentos conduce 

a la guerra.

Finalmente, la Conferencia de Desarme hará bien en constituir un comité 

ad hoc para tratar el tema 2 de su agenda con un mandato adecuado y así con

tribuir aí desarme nucleare que es reclamado por los pueblos del mundo.

El PRESIDENTE [traducido del francés]: Agradezco al representante de 

la Argentina su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la 

Presidencia. Doy ahora la palabra al representante de Bulgaria, Embajador 

Tellalov.

Sr. TELLALOV (Bulgaria) [traducido del inglés]; La delegación de 

Bulgaria ha quedado conmocionada por la trágica muerte del Primer Ministro de 

Suecia, Sr. Olof Palme. El pueblo sueco ha perdido a un gran dirigente político 

que gozaba de inmenso prestigio y respeto no sólo en Suecia sino más allá de 

sus fronteras. El mundo entero ha perdido a un gran hombre de profunda dedica

ción a la causa de la paz y el desarme, la justicia universal y la comprensión 

mutua. El Sr. Olof Palme aportó personalmente una contribución en extremo impor

tante a los esfuerzos de la comunidad internacional por lograr un mundo libre 

de la amenaza nuclear. Fue el impulso motor de nuevas iniciativas e ideas valio

sas inspiradas en el deseo de hallar un enfoque generalmente aceptable de la 

seguridad colectiva. En nombre de la delegación búlgara deseo expresar a la 

delegación sueca y, por conducto suyo, al Gobierno de Suecia y a la familia del 

Sr. Palme nuestras sinceras condolencias.
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Sr. Presidente, deseo sumarme a los oradores que le han dado la bienvenida 

a la Presidencia de la Conferencia de Desarme durante el mes de marzo. Espero 

que, bajo su dirección, la Conferencia acelere el ritmo de su labor. Mi delega

ción queda reconocida al Embajador Butler, de Australia, por la dinámica manera 

en que presidio las actuaciones de la Conferencia y la buena marcha que imprimió 

a sus trabajos.

Deseo expresar el reconocimiento de la delegación de Bulgaria ante el impor

tante mensaje recibido por la Conferencia de Desarme del Secretario General 

Mijail Gorbachov. Consideramos que este mensaje es un gesto de alto respeto hacia 

la labor de la Conferencia y constituye una nueva prueba de la disposición de la 

Unión Soviética a tratar de encontrar soluciones generalmente aceptables a los 

urgentes problemas del desarme. Este constructivo enfoque se ha confirmado una 

vez mas en el 27Q Congreso del PCUS.

Mi delegación comparte plenamente la opinión expresada en el mensaje de 

Mijail Gorbachov de que "la humanidad ha alcanzado el momento crítico en su 

historia en que debe optar por la vía que debe seguir: o bien supera la inercia 

del pasado, cuando la seguridad se contemplaba ante todo a través del prisma de 

la posición de fuerza y las decisiones técnico-militares, o bien sigue siendo 

rehén de la carrera de armamentos nucleares y químicos y, en perspectiva, de otras 

carreras de armamentos no menos amenazantes". Ha llegado ciertamente el momento 

de que adoptemos conjuntamente medidas decisivas para eliminar de nuestro pla

neta la amenaza de la aniquilación. El Primer Viceministro de Relaciones Exteriores 

de la Unión Soviética, Gueorgui Korniyenko dijo acertadamente, dirigiéndose a la 

Conferencia, que la humanidad debe proceder ahora, en el umbral del tercer mile

nio, a una elección que sellará su destino.

Uno de los problemas que la Conferencia ha de abordar con toda honestidad 

y responsabiulidad es el de la prohibición de los ensayos nucleares, en el que 

centraré mi intervención.

Muchos de los oradores que me han precedido han señalado una vez más la 

especial importancia y extremada prioridad del tema de la agenda relativo a 

la prohibición de los ensayos nucleares. Es éste el problema más amplia

mente tratado en numerosas resoluciones de la Asamblea General durante los 

tres últimos decenios. La comunidad internacional, en diversas conferencias
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de desarme y reuniones públicas, ha proclamado la importancia de poner fin a 

todas las explosiones nucleares de ensayo. En la Tercera Conferencia de Examen 

del Tratado de no proliferación, nuestros debates se centraron en la prohibición 

de los ensayos nucleares y, en la Declaración-Final, se pidió a los Estados 

no poseedores de armas nucleares partes en el Tratado que reanudaran sus nego

ciaciones trilaterales, y también que participaran con urgencia en la negocia

ción y conclusión de un tratado de prohibición completa de los ensayos nuclea

res como cuestión de la mas alta prioridad en la Conferencia de Desarme.

Subrayo la necesidad de comenzar finalmente el proceso de negociación 

para resolver el problema de la prohibición de los ensayos nucleares, no como 

un llamamiento urgente mas. Mi delegación estima que el momento es ahora mas 

propicio que nunca para lograr un adelanto decisivo en esta dirección. Es evi

dente que debe consolidarse el espíritu de esperanzas y expectativas comparti

das que suscitó la reunión en la cumbre celebrada en Ginebra.

En este contexto, una moratoria de todos los ensayos de armas nucleares 

será una.medida de universal importancia. Con ello quedarían satisfechas las 

expectativas de la inmensa mayoría de los Estados que, por medio de la resolu

ción 40/80 de la Asamblea General, hicieron un llamamiento a los Estados depo

sitarios del Tratado de prohibición parcial de los ensayos y del Tratado de no 

proliferación para que, en virtud de sus responsabilidades y como medida pro

visional, cesaran sin demora todas las explosiones nucleares de ensayo.

En, octubre del pasado año, los dirigentes de seis naciones, propusieron, 

como complemento a su "iniciativa de los cinco continentes", que los 

Estados Unidos y la Unión Soviética suspendieran todos los ensayos nucleares 

por un período de doce meses y expresaron la, esperanza de que otros Estados 

poseedores de armas nucleares adoptaran también las medidas correspondientes. 

Compartimos su convencimiento de que tal moratoria mejoraría grandemente 

las posibilidades de concertar acuerdos sustantivos y restringiría el des

arrollo de armas nuevas, más rápidas y más precisas, que continúa sin traba 

alguna, incluso al tiempo que se celebran negociaciones.

La moratoria unilateral respecto de todas las explosiones nucleares • 

declarada por la Unión Soviética hace siete meses es una oportunidad dorada
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para lograr un auténtico adelanto en el desarme nuclear. Es lamentable que los 

Estados Unidos no estén dispuestos a actuar recíprocamente. De este modo, se 

frustran los esfuerzos por adoptar una primera e importante medida ampliamente 

deseada en la esfera del desarme nuclear. Es por entero evidente que no cabe 

esperar que la Unión Soviética sacrifique unilateralmente su seguridad y la 

de sus aliados si la otra parte continúa sus actividades de ensayo con el fin 

de lograr mejoras significativas de sus fuerzas nucleares e introducir una nueva 

categoría de armas, esto es, armas espaciales ofensivas.

La prohibición de los ensayos nucleares es ciertamente una medida necesaria 

para lograr adelantos mas espectaculares en la esfera del desarme nuclear. Sin 

una prohibición de los ensayos nucleares, los acuerdos para reducir radical

mente los arsenales nucleares podrían dejar abierta la posibilidad de introdu

cir nuevas mejoras en las armas nucleares, las cuales serían más eficaces y 

capaces de cumplir, en menor cantidad, el mismo número o un número todavía mayor 

de misiones militares.

La cesación de los ensayos nucleares no es una panacea que vaya a darnos 

instantáneamente la seguridad en un mundo en el que existen decenas de miles de 

armas nucleares. Pero es una primera medida esencial, práctica y necesaria 

para aminorar, detener e invertir la carrera de armamentos nucleares.

La verificación no es un obstáculo a una moratoria ni a una prohibición 

completa de los ensayos nucleares. Ambas medidas pueden vigilarse satisfactoria

mente por diversos medios, nacionales e internacionales. No es muy difícil 

entender las preocupaciones que siguen expresando algunas delegaciones sobre la 

necesidad de esperar a que se perfeccionen aún más los métodos de verificación.

Tenemos noticia de que se han realizado importantes adelantos en las capa

cidades nacionales de vigilancia como resultado de los constantes progresos de 

los programas de investigación en el campo de la geofísica y la sismología de 

las explosiones. Ultimamente se han diseñado nuevos complejos de sismógrafos 

que miden señales de alta frecuencia con objeto de detectar explosiones nuclea

res de muy baja potencia a distancias mucho mayores de lo que era posible con 

anterioridad. Nos impresionó mucho la revelación hecha por Gueorgui Korniyenko 

de que, poco después de que la Unión Soviética declarase su moratoria, se detectó

en la URSS una explosión de muy baja potencia realizada por los Estados Unidos,
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que no había sido notificada por el Gobierno estadounidense. El pasado mes de 

noviembre, el Dr. Lynn R. Sykes, profesor de la Universidad de Columbia y asesor 

del Pentágono, declaró ante el Grupo de control de armamentos de la Comisión 

de Fuerzas Armadas de la Cámara de Representantes de los Estados Unidos que "los 

últimos adelantos de la sismología harán que la detección de los intentos de 

detonar explosiones clandestinas violando una prohibición de los ensayos sea más 

fácil que pocos años atrás".

Estos adelantos científicos incrementan la confianza de que cabría verificar 

adecuadamente, incluso a larga distancia, una moratoria, así como una prohibición 

completa de las explosiones nucleares de ensayo.

Acogemos con beneplácito el ofrecimiento formulado en la Iniciativa de las 

Seis Naciones de prestar sus buenos oficios con objeto de facilitar el estableci

miento de dispositivos de verificación eficaces. El establecimiento, según pro

ponen los seis dirigentes, de mecanismos de verificación en los territorios de 

esos países sería sin duda un procedimiento útil para lograr este objetivo.

Quienes desean seguridades adicionales en lo tocante a la verificabilidad 

adecuada de la prohibición de los ensayos nucleares, podrían basar también su 

definitivo criterio político al respecto en los análisis que, partiendo del 

intercambio internacional de datos sismológicos, se organicen dentro del marco 

del tratado general correspondiente. Si surgiese la necesidad de identificar 

el verdadero carácter de un fenómeno sospechoso, sísmico o de otra índole, suscep

tible de guardar relación con el cumplimiento de dicho tratado, podrían muy 

bien organizarse inspecciones in situ. El Secretario General Mijail Gorbachov 

dice claramente en su mensaje a esta Conferencia que la Unión Soviética está 

de acuerdo en que se ejerza "el control más estricto sobre la prohibición de 

los ensayos de armas nucleares, recurriendo en particular a las inspecciones 

in situ y utilizando todos los adelantos de la sismología".

El discutible aserto de que en la actualidad puede ser virtualmente impo

sible verificar una prohibición completa de los ensayos nucleares, y de que con

viene efectuar profundas reducciones de las armas nucleares antes de negociar 

esa prohibición, es inaceptable incluso para el Congreso de los Estados Unidos. 

Después de que la resolución senatorial de 1984 fuese aprobada por 77 votos 

contra 22, la semana pasada la Cámara de Representantes aprobó
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por mayoría de 268 votos contra 148 una resolución análoga en la que se insta 

a reanudar inmediatamente las negociaciones con la Unión Soviética sobre un 

tratado de prohibición completa de los ensayos de armas nucleares.

Ultimamente se insiste en la idea de que son necesarios constantes ensayos 

a fin de mantener la confianza en la fiabilidad de los arsenales nucleares 

existentes.

Si se acepta a efectos polémicos la idea de que sufrirán deterioro ciertos 

elementos de las armas nucleares, no cabe soslayar la conclusión de que ese 

deterioro afectará por igual a las armas de ambos bandos. Lo único que 

sufriría menoscabo en virtud de una menor fiabilidad de las armas nucleares 

sería la confianza en la capacidad de un arsenal de esas armas para lanzar 

el ataque inicial. Tal cosa no iría en detrimento de la estabilidad, incluso 

si se piensa en términos de mutua disuasión. Ya en 1977» testimoniando ante 

la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado, Wolfgang Panofsky, destacado 

experto estadounidense en ensayos nucleares, esclareció ese extremo al decir: 

"Está ampliamente demostrado que cabe verificar los arsenales sin recurrir a 

los ensayos nucleares. A más largo plazo puede muy bien registrarse un dete

rioro gradual de la confianza que los responsables de la planificación militar 

tienen en la fiabilidad de las armas nucleares acumuladas. Mirándolo bien, 

creo que eso sería beneficioso porque retraería de lanzar ataques prioritarios 

contra las fuerzas de disuasión adversas. Por el contrario, la capacidad 

disuasoria de las armas nucleares apenas si resulta afectada por pequeñas 

mermas de fiabilidad".

El Dr. Harold Agnew, Director del Laboratorio de armamento de Los Alamos, 

también declaró públicamente en 1978: "Espero que con dinero en abundancia, 

sin restricciones en cuanto a materiales y con ensayos no nucleares adecuados, 

podría mantenerse el arsenal en su actual estado durante un período de diez 

años como mínimo". Y diez años, Sr. Presidente, es el doble del período quin

quenal que se propone en los proyectos de tratado de prohibición completa de 

los ensayos de armas nucleares presentados por la Unión Soviética y por 

Suecia.

Diversas resoluciones aprobadas por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en su cuadragésimo período de sesiones contienen propuestas
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concretas en cuanto a la celebración, en la Conferencia de Desarme, de negocia

ciones encaminadas a formular las disposiciones de un tratado de prohibición 

completa de los ensayos de armas nucleares. La resolución 40/88, presentada 

por Hungría y copatrocinada por Bulgaria y por otros países, "insta decidida

mente a todos los Estados, y especialmente a todos los Estados que poseen armas 

nucleares, a que desplieguen en máxima medida sus esfuerzos y ejerzan su 

voluntad política para que dicho tratado se elabore y concierte sin demora". 

La resolución insta a la Conferencia a que proceda pronto a celebrar negocia

ciones sobre todos los aspectos de esta cuestión, incluidas las medidas ade

cuadas de verificación, con miras a preparar sin demora un proyecto de 

tratado que prohíba de manera efectiva todas las explosiones de ensayo de armas 

nucleares por parte de todos los Estados y en todos los lugares, y en el que 

figuren disposiciones aceptables para todos, que impidan soslayar el cumplimiento 

de dicha prohibición mediante la realización de explosiones nucleares con fines 

pacíficos.

La delegación de Bulgaria apoya asimismo la idea de que tales negociaciones 

se celebren en un comité ad hoc sobre el tema 1, compuesto de dos grupos de 

trabajo, según se especifica en la resolución 40/80, patrocinada por México. 

Esta idea podría combinarse con la propuesta de establecer un comité ad hoc 

en relación con dicho tema, que figura en la resolución 40/81 patrocinada por 

Nueva Zelandia y Australia. A este respecto, el Embajador Rose, de la República 

Democrática Alemana, propuso el martes pasado una organización estructural 

concreta que permitiría tratar equilibradamente en los dos grupos de trabajo 

los principales aspectos de las disposiciones de un tratado de prohibición de 

los ensayos nucleares. Tales arreglos de procedimiento darían a la Conferencia 

la posibilidad de llevar adelante un trabajo concreto y positivo en cuanto a la 

sustancia del tema. En conjunto, el proyecto de mandato propuesto durante sus 

consultas por el Presidente saliente para el mes de febrero constituye una base 

aceptable para dar cima al esfuerzo conjunto de llegar a un acuerdo para iniciar 

el trabajo concreto.

Es lamentable que hasta ahora en el curso de las consultas no haya cambiado 

la actitud del Grupo occidental con respecto a su posición anterior por lo que 

hace al tema 1 de nuestra agenda. Para mi delegación esa situación es muy 

decepcionante, teniendo presente que el Grupo de países socialistas, el Grupo 

de los 21 y China han dado muestras de mucha flexibilidad y deseo de encontrar 

una solución aceptable para todos.



CD/PV.344
27

(Sr. Tellalov, Bulgaria)

Mi delegación opina que es inadmisible que la Conferencia pierda otro año 

más sin desarrollar trabajo práctico alguno. Ya es hora de dejar a un lado el 

debate de procedimiento y de abordar las cuestiones prácticas.

En consecuencia, le instamos, Sr. Presidente, a enfocar esta cuestión como 

asunto de máxima prioridad y a- proseguir los esfuerzos destinados a solucionar 

los problemas de organización que impiden que la Conferencia inicie el trabajo 

concreto.

El PRESIDENTE [traducido del francés]: Agradezco al representante de 

Bulgaria su declaración, así como las amables palabras y el llamamiento que 

ha dirigido a la Presidencia. Doy ahora la palabra al representante de la 

República Federal de Alemania, Embajador Wegener.

Sr. WEGENER (República'Federal de Alemania) [traducido del inglés]: 

Sr. Presidente, el asesinato cobarde y despreciable del Primer Ministro de 

Suecia, Olof Palme, ha sido una conmoción para todos los que hemos admirado su 

dedicación incansable a la paz, el desarme, los derechos humanos y la justicia. 

Mi delegación se asocia de todo corazón al pésame expresado por el Embajador 

Jessel en nombre de los miembros del Grupo occidental.

Señor Presidente, usted ha asumido su alto mandato en un día de duelo, un 

día en que la desaparición de un gran defensor de la causa del desarme nos induce 

a todos a la reflexión y a pasar revista a nuestra tarea colectiva. Ello le hará 

a usted, sentir aún más fuerte el reto de su tarea. Su amplia experiencia 

diplomática, su refinado juicio político y su muy conocido sentido del equilibrio 

y de la justicia le ayudarán a hacer frente a ese desafío. Permítame desearle 

cordialmente todo éxito en su mandato.

De conformidad con nuestro programa de trabajo, la semana actual se dedica 

al examen del tema 5; prevención de la carrera de armamentos en el espacio 

ultraterrestre. Espero abordar varios aspectos de este tema que tienen una 

importancia particular para mi delegación en otra declaración que haré ulterior

mente esta semana. Hoy deseo ocuparme de una cuestión de organización a la que 

no se ha asignado un lugar específico en nuestro programa de trabajo, es decir, 

la revisión de la composición de la Conferencia. También deseo hacer algunas 

observaciones adicionales sobre el debate que acabamos de celebrar durante las 

dos últimas semanas sobre cuestiones de ensayos nucleares.

En el párrafo 120 del Documento Final del primer período extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme se recuerda el acuerdo a
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que se ha llegado entre los miembros de este organismo de que se revise su 

composición periódicamente. En particular, esta tarea debe ser considerada 

habida cuenta del hecho de que durante varios períodos de sesiones anuales 

sucesivos la Conferencia ha tenido ante sí solicitudes para ingresar en ella 

enviadas por un gran número de Estados soberanos Miembros de las Naciones Unidas. 

El número de estas solicitudes de ingreso como miembros del pleno derecho de la 

Conferencia asciende actualmente a 1J.

La Conferencia se ha ocupado con una lentitud excesiva de estas peticiones 

legítimas y todos sabemos que el único resultado que ello ha tenido hasta la 

fecha, después de trabajos prolongados, es un compromiso general expresado en 

el informe anual de 1985 y en el documento de trabajo que contiene la agenda 

del programa de trabajo de este año, en el sentido de que la Conferencia inten

sificará sus consultas con miras a adoptar una decisión positiva en su período 

de sesiones de 1986 acerca de la ampliación del número de sus miembros.

A primera vista, este compromiso podría ofrecer algún aliento a los nume

rosos Estados que han solicitado el ingreso en la Conferencia. Me pregunto sin 

embargo qué es lo que hay por detrás de este texto y la aparente decisión de 

pasar a la acción. Sería justo decir, incluso antes de que se renueve el pro

ceso de consultas intensivas, que no hay muchas oportunidades de que esta cues

tión quede resuelta en el actual período de sesiones. Con mayor precisión: la 

verdad de todo el asunto es que la cuestión de la ampliación del número de los 

miembros ha quedado totalmente atascada, con un descuido total de los intereses 

de los países que ven cómo se aplaza su solicitud de un año a otro y cómo se 

anulan las perspectivas de un examen normal de sus peticiones.

Así pues, la cuestión de la ampliación del número de miembros se ha conver

tido en un caso en que la Conferencia no ofrece la cortesía más elemental a 

otros Estados soberanos Miembros de las Naciones Unidas. Sin embargo, en su 

historia de aplazamientos y vacilación, también se ha convertido en una cues

tión de dignidad para esta Conferencia. Todo ello debería impulsarnos a estu

diar serenamente las causas del estancamiento en que se encuentra la Conferencia 

en relación con esta cuestión. Los hechos están claros: desde casi hace dos 

años, el Grupo de países occidentales ha propuesto oficialmente su candidato 

para la ampliación. En este caso, el país nombrado ha sido uno de los Estados 

observadores más antiguos que ha estado presente permanentemente en nuestras 

actuaciones públicas y en la mayor parte de los comités ad hoc, que se ha
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destacado con la presentación de documentos de trabajo útiles y que ha honrado 

a la Conferencia periódicamente con la presencia de miembros de gran categoría 

de su Gobierno. Nadie tiene objeciones que poner a la candidatura de este país. 

El Grupo de países no alineados también ha hecho saber que ha iniciado los prepara

tivos para nombrar a dos Estados solicitantes de su grupo y que sus candidaturas 

respectivas serán presentadas tan pronto como se eliminen todos los demás obstácu

los para la aplicación de la decisión de ampliación. Los países candidatos que 

con toda probabilidad serán presentados por el Grupo de países no alineados tam

bién han trabajado entre nosotros durante muchos años en calidad de observadores, 

distinguiéndose con sus contribuciones constructivas.

El único impedimento a la ampliación rápida se debe por lo tanto al grupo 

de países socialistas debido a que, sin nombrar oficialmente a un país candidato, 

ha dado a entender que probablemente eligirían un país que, como todos sabemos, 

no conseguiría la aprobación universal de los miembros de esta Conferencia. 

Quiero decir prontamente que no deseo en absoluto emitir una opinión sobre las 

cualidades y la aptitud del país de que se trata. Simplemente considero la 

situación que acabo de describir pensando en las probabilidades del proceso de 

ampliación y en las normas de conducta que cabe esperar en ese sentido de todos 

los miembros de este órgano.

La Conferencia de Desarme es una Conferencia autónoma de Estados reconocida 

en la forma en que ha evolucionado históricamente por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas y los Estados Miembros de las Naciones Unidas. La decisión 

definitiva acerca de si hay que ampliar la Conferencia y la forma que deba adop

tar el proceso de cooptación, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 120 

del Documento Final, corresponderá por lo tanto a la propia Conferencia.

Dicha cooptación es un proceso bastante solemne. Evidentemente, solamente 

se podrá efectuar basándose en una decisión conjunta de todos los miembros de 

la Conferencia. No estamos tratando de la presencia provisional de nuevos Estados 

en nuestro foro sino que debemos admitir dichos Estados para que asuman el mismo 

tipo de derechos corporativos permanentes de que disfrutamos todos nosotros. 

Así pues, está claro que todas las delegaciones y grupos tenemos el deber de pen

sar en los intereses y la respuesta previsible de todos los demás miembros cuando 

propongamos un candidato. El Grupo de Estados occidentales y el Grupo de países 

no alineados se han guiado por esta norma esencial de la cooptación. No hay 

motivo alguno para que el Grupo de países socialistas no haga lo mismo. Este
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grupo debería estar consciente del hecho de que es el único que está demorando 

el actual proceso de ampliación, privando con ello, por lo menos, a otros tres 

Estados de la posibilidad* de trabajar con eficacia en nuestro foro.

Hablando acerca de las normas de conducta que aseguran el funcionamiento 

adecuado de la Conferencia, habría que hacer una distinción en este punto de 

nuestro debate. Es parte de nuestro reglamento que el Presidente de la Conferen

cia cambie mensualmente y un presidente que asuma su puesto en virtud de esta 

norma no necesita la aprobación concreta de alguno o de todos los Estados de 

la Conferencia. En el transcurso de muchos años de práctica hemos adoptado 

también una norma en virtud de la cual los puestos de presidentes de los grupos 

de trabajo también rotan entre los distintos grupos. En cada uno de esos casos, 

el grupo en el que recaiga por acuerdo la presidencia del Comité ad hoc o del 

grupo de trabajo tiene el deber de designar un candidato de su elección. Eviden

temente , hay buenas razones para que ningún otro grupo haya sugerido nunca que se 

vetara a un candidato designado de esa forma. En todo ello hay un quid pro auo. 

Una secuencia periódica de los representantes de todos los grupos asegura una 

distribución equitativa de los beneficios corporativos. Con ello se salvaguarda 

plenamente el principio de la justicia. Estas normas de juego no pueden ser 

comparadas en absoluto con el proceso de cooptación de los nuevos miembros en 

el que, insisto, solamente puede aplicarse el principio de consenso total. Así 

pues, respecto de todos quienes deseen nombrar a un nuevo miembro, un ingrediente 

necesario para el éxito de un proceso de cooptación es la posible respuesta de 

los demás.

Sr. Presidente, como he dicho anteriormente la dignidad de la Conferencia 

exige que acabemos el examen actual de la composición de la Conferencia en 1986. 

Quienes han adoptado una posición rígida deberían reconsiderarla porque esta 

cuestión no permite nuevas demoras.

Sin embargo, en caso de que se perpetúe el estancamiento actual, seguiría

mos teniendo con nosotros el párrafo 120 del Documento Final que aún nos impul

saría a la acción. En este supuesto deberíamos tener presente que hay otros 

modelos para revisar la composición de la Conferencia que le habían sido propues

tos en fases anteriores y a los que podríamos recurrir en caso de que el modelo 

que habíamos aceptado originalmente no tuviera éxito. Me refiero concretamente 

a un posible modelo para la futura ampliación de la Conferencia que mi delega

ción propuso en agosto de 1983 y que figura en el documento CD/404. A fin de
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ofrecer una solución para el dilema de la ampliación que ya estaba surgiendo en 

aquel momento, mi delegación había propuesto un proceso de ampliación escalonado 

cronológicamente que tendría en cuenta el mayor número posible de los intereses 

legítimos que entraran en juego. La característica más importante del modelo era 

la propuesta de la admisión periódica de tres nuevos miembros cada tres años, que 

funcionaría durante un período de 12 a 15 años. Este elemento de ampliación 

periódica correspondería fielmente a las necesidades expuestas en el párrafo 120 

del Documento Final. En aquel momento, el modelo parecía tener las ventajas 

siguientes: en vez de ofrecer una solución expeditiva de un solo golpe, resol

vería la cuestión de la composición para un período considerable de tiempo y 

absorbería la gran mayoría de los países interesados especialmente en la labor 

de desarme. La admisión escalonada permitiría concretamente que ingresaran en 

primer lugar quienes se hubieran esforzado insistentemente por.obtener la cate

goría de miembro de pleno derecho y que otros candidatos pudieran satisfacerse 

con la perspectiva de ingresar con un corto período de espera solamente. La 

perspectiva razonablemente segura de que un país candidato que no pudiera ser 

aceptado en una de las primeras etapas acabaría por adquirir la categoría de 

miembro con plenos derechos podría servir, al evitar una negativa categórica, 

para satisfacer intereses legítimos de prestigio nacional y para aliviar las 

desventajas psicológicas. En vista de la sucesión relativamente rápida de las 

etapas de ampliación tampoco sería necesario elaborar modelos difíciles de 

equilibrio geográfico y de seguridad en cada una de las etapas. Más bien se 

mantendría o restablecería un equilibrio general aceptable a lo largo de un número 

de etapas sucesivas. .

He hablado con la Secretaría con objeto de que se distribuyan ejemplares 

del documento CD/404, para que las delegaciones puedan volver a estudiarlo como 

alternativa a la reunión de nuestra composición a la que debemos proceder en 

caso de que no podamos actuar con la velocidad necesaria respecto del modelo 

anterior, que ya lleva tres años seguidos sin aprobarse.

Fui yo el primer orador que habló en relación con el tema de la agenda que 

se refiere a la prohibición de los ensayos nucleares, y permítaseme concluir ese 

debate con unos comentarios sobre estos debates intensivos de las dos últimas 

semanas. Han sido muchas las delegaciones que han hablado sobre esta cuestión, y 

muchas las que lo han hecho con gran seriedad y sentido de la responsabilidad.



cd/pv.344
32

(Sr. Wegener, Rep. Fed, de Alemania)

En general, en nuestros debates se ha pasado revista, en mayor medida que en años 

anteriores, á la enorme complejidad del tema y a la dimensión de los esfuerzos 

internacionales necesarios para realizar y llevar a cabo una prohibición general 

y completa de los ensayos nucleares. Se han examinado a fondo tanto la relación 

entre una futura prohibición completa de los ensayos y los problemas más amplios 

del desarme nuclear, como el problema de una verificación internacional efectiva 

de ese tratado. Ello es muy importante, pues la única forma de que la Confe

rencia pueda elaborar progresivamente las soluciones de los diversos problemas 

pendientes es que se comprenda plenamente la complejidad de esos problemas. 

Por el contrario, el simplificar o negar los actos más problemáticos de las 

cuestiones relacionadas con los ensayos nucleares no nos ayudará a lograr el 

objetivo deseado. A este respecto, desearía en especial, encomiar al distin

guido representante de Suecia, Embajador Ekéus, por su declaración del 27 de 

febrero, que aporta una panorámica útil de los problemas actuales, concretamente 

en la esfera de la verificación. El valor de su análisis comparado de las diver

sas contribuciones a un régimen incipiente de vigilancia y verificación sismoló

gica para el futuro tratado se irá demostrando a medida que progresen nuestros 

trabajos. De lo que no cabe duda es de que eleva el nivel de nuestro discurso.

Lamento decir que no todas las declaraciones sobre las cuestiones de los 

ensayos nucleares están al mismo nivel. Por eso desearía aportar varias obser

vaciones críticas sobre algunas contribuciones que no parecen estar a la altura 

de la complejidad de las cuestiones de que se trata. Naturalmente, ofrezco estas 

críticas con ánimo de diálogo constructivo.

El primer comentario es de aclaración. Algunas delegaciones siguen reco

mendando que se concierte cuanto antes una prohibición de los ensayos nucleares, 

pero por el contexto es evidente que sólo se refieren a la prohibición de los 

ensayos de armas nucleares. Debe quedar perfectamente claro que mi delegación, 

junto con la inmensa mayoría de las delegaciones aquí presentes, aspira a un 

tratado de prohibición general de los ensayos nucleares que abarque todas las 

explosiones nucleares para siempre.

El 18 de febrero expuse extensamente las opiniones de mi delegación acerca 

de la relación entre una prohibición de los ensayos nucleares y el desarme 

nuclear. No tengo nada que añadir a esa declaración. Evidentemente, las
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opiniones de otros acerca de esta relación son muy otras , y no deseo encontrarme 

ahora con ellos. Sin embargo, sí que estoy en desacuerdo con los oradores que 

tratan de demostrar que cuando los Estados poseedores de armas nucleares mantie

nen que los ensayos de armas nucleares son indispensables para su seguridad no 

aportan un argumento lógico. En primer lugar, esos oradores tratan de invalidar 

el argumento de que los ensayos nucleares siguen siendo necesarios -por lo menos a 

un umbral bajo- a fin de resolver los llamados problemas de las existencias. 

A veces resulta demasiado fácil dejar de lado ese problema. Mi país no tiene 

ninguna experiencia en materia de ensayos nucleares, pero creo que en un debate 

serio debería por lo menos tomarse en serio el argumento de quienes aportan datos 

objetivos en el sentido de que pese al incremento de la computadorización, a la 

existencia de una enorme experiencia experimental y a los progresos realizados 

en los métodos de ensayo no explosivos, todavía quedaría pendiente de solución 

un resto de problemas de existencias que aparecerían de repente y que se habrían 

de resolver mediante ensayos en aras de la operacionalidad y la fiabilidad de 

las fuerzas nucleares ya existentes. No deseo prejuzgar los resultados de un 

debate tan serio, pero en el caso de que los Estados poseedores de armas nuclea

res no puedan mantener la seguridad de la fiabilidad de sus armas si no las 

pueden ensayar -al menos en el marco de unas opciones de ensayo muy limitadas-, 

entonces también habría que debatir el argumento de si un estado de cosas en el 

cual la fiabilidad de las armas nucleares es objeto de graves dudas no puede 

desviarnos más aún de otras reducciones de las armas nucleares, pues es posible 

que los Estados poseedores de esas armas prefiriesen aumentar su número o su 

potencia. Estas cuestiones son muy legítimas y necesitan respuesta mientras 

las armas nucleares sigan formando parte de la ecuación de poder y seguridad 

entre el Este y el Oeste. Estoy de acuerdo en que al final y, de hecho, lo 

antes posible, debe eliminarse de esa ecuación. Pero lo que deseo decir es que 

actualmente no cabe dejar de lado la cuestión de la fiabilidad de las armas ya 

existentes como una mera "pseudocuestión".

Algunos de esos oradores pasan después a mantener que las nuevas armas 

desarrolladas gracias al mantenimiento de las opciones de ensayo no aportarían 

sino una mera "ventaja marginal" a sus poseedores. Una vez más, no cabe duda de 

que es cierto que el empleo cada vez mayor de grandes supercomputadoras que 

simulan millares de "experimentos" podría desembocar en proyectos viables de 

armas, y que en consecuencia cabría renunciar a las opciones de ensayo, en esa 

medida. Pero, una vez más, disponemos del testimonio de expertos de Estados
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poseedores de armas nucleares en el sentido de que los ensayos residuales enca

minados a la introducción de armas nucleares nuevas y, según ellos, más estabili

zadores y más seguras, son un elemento necesario. La realidad, no obstante, es 

que cuantos menos ensayos sean necesarios para los nuevos diseños de armas, más 

importantes son los que todavía se hagan, de modo que un importante experto de los 

Estados Unidos ha podido decir lo siguiente acerca de la importancia de los ensa

yos: "Ya hemos visto que un solo ensayo de poca potencia puede representar la 

diferencia entre disponer de una arma fiable en el arsenal y no disponer de esa 

arma". Es fácil apreciar cuánto ha evolucionado la tecnología de los armamentos 

desde la época -hace 20 ó JO años- en que hacía falta una serie larga y aparen

temente inacabable de ensayos para dar una ventaja militar (real o percibida) a 

un Estado poseedor de armas nucleares. Hoy día, basta incluso con una actividad 

muy limitada de realización de ensayos para obtener esa ventaja, mucho más allá 

del nivel de la "marginalidad".

Es posible considerar que este estado de cosas es muy desagradable, pero 

ello no elimina la necesidad de celebrar un debate intensivo e informado de las 

cuestiones estratégicas que intervienen, una vez más, siempre que las armas 

nucleares sigan formando una parte esencial de la ecuación de seguridad de las 

Potencias poseedoras de armas nucleares.

Un orador ha tratado de deducir de los compromisos de las dos principales 

Potencias en la reciente cumbre de Ginebra que los ensayos nucleares han quedado 

"lógicamente" excluidos, y que, por inferencia, quienes sigan realizando ensayos 

infringirían el acuerdo de la cumbre. Se trata de un non sequitur evidente, pues 

significaría equiparar, sin matiz alguno, todo ensayo nuclear con la búsqueda 

de la superioridad o con la tendencia a iniciar una guerra nuclear. Se trata de 

acusaciones voluntariosas y carentes de fundamento.

Aspiro al objetivo de avanzar lo antes posible hacia un tratado de prohibi

ción completa de los ensayos, y lo comparto. Pero desde luego, eso no se puede 

conseguir si se dejan de lado o se minimizan argumentos de peso que deben debatirse 

a fondo, con una plena comprensión de su complejidad estratégica y militar.

En declaraciones hechas sobre el estado de la tecnología sismológica y su 

papel en la verificación de un futuro tratado de prohibición de los ensayos se ha 

afirmado que las disposiciones de vigilancia sísmica nacional e internacional ya 

existentes son perfectamente adecuadas para proceder a una verificación efectiva,
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y que su posible perfeccionamiento también carecería de problemas. Pese a los 

rápidos progresos de la tecnología sismológica en los últimos años, es evidente 

que se trata de una afimación incorrecta, y los múltiples documentos de trabajo 

•presentados a esta Conferencia y las declaraciones hechas en ella deberían haber 

transmitido ese importante mensaje. No se tienen lo bastante en cuenta las 

dificultades de la discriminación entre explosiones nucleares y fenómenos sís

micos naturales, las incertidumbres de la medición sísmica, el estado incompleto 

y desigual de las instalaciones sísmicas a escala mundial, la falta de redes 

sísmicas en países que son clave para una prohibición completa de los ensayos 

nucleares, ni por último, las posibles opciones de evasión, entre ellas el desaco

plamiento en cavidades. El "consenso científico" sobre varias de esas cuestiones 

que se menciona en tales declaraciones sencillamente no existe. Como mi dele

gación se ha comprometido a establecer, no cabe duda de que con el tiempo puede 

crearse'una red mundial eficaz de supervisión y verificación sísmicas, pero tam

bién he aclarado que este proceso llevará mucho tiempo y no será totalmente 

gratuito. Para ello hará falta un máximo de esfuerzos por nuestra parte.

Un orador se ha equivocado eñ especial al minimizar la importancia de los 

ensayos nucleares de muy pequeña potencia. La creciente miniaturización de los 

dispositivos explosivos, la posibilidad de construir y ensayar armas nucleares 

con potencia reprimida y, en general, las potencias por debajo de la gama de un 

kilotón, demuestran que no se pueden pasar por alto esos fenómenos nucleares, 

habida cuenta en especial de que en esta esfera se pueden alcanzar considerables 

progresos militares, como ya he indicado antes, con sólo uno o dos ensayos 

nucleares. ’

No es cierto que las explosiones amortiguadas de mayor potencia constituyan 

los únicos métodos de lograr esas ventajas militares. Pero sí lo es que el amor

tiguamiento constituye un problema que en gran medida está sin resolver, lo cual 

queda más claro si se aceptan las pruebas científicas de que el amortiguamiento 

en cavidades puede reducir la señal sísmica en un factor que puede llegar 

hasta 100, o sea, dos órdenes completos de magnitud.

El mismo orador se deshizo de las posibles tentativas de evasión de un futuro 

tratado de prohibición completa de los ensayos de forma un tanto arrogante. 

Desde luego, habrá que dominar el grado de inventividad necesario de un posible 

evasor, que ese orador excluyó como posibilidad real, si la ventaja militar que 

pudiera obtenerse mediante una infracción del tratado es de tales proporciones 

que se convierte en una opción atractiva de seguridad. 0 sea, que la evasión de
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tratado y la realización de escenarios de evasión no son tema de una ciencia-fic

ción exagerada, sino que podrían constituir auténticas opciones percibidas para 

una Potencia, o atribuirse a un posible adversario, y de hecho constituir opcio

nes que debiera.eliminarse mediante técnicas apropiadas de verificación y mediante 

la creación de la confianza mutua. Las ventajas que podría obtener un evasor nó 

son inherentemente especulativas, sino que podrían implicar riesgos muy reales, 

contra los cuales ha de defenderse cualquier parte contratante. En la misma 

declaración existe una denigración casi inexplicable del principio mismo de la 

verificación, cuando el orador mantiene que el compromiso político como tal cons

tituiría un elemento efectivo de disuasión contra las infracciones del tratado. 

Esa declaración es totalmente incompatible con el párrafo J1 del Documento Final.

El suponer, como hizo ese mismo orador, que como los polígonos existentes de 

ensayo estarían especialmente sometidos a medidas de verificación -cuando la 

cuestión crítica es la de si las medidas de verificación pueden ser eficaces en 

ellos y en otros lugares-, los evaspres recurrirían a nuevos polígonos de ensayos 

y que esos nuevos polígonos no se podrían establecer sin detección, equivale a 

razonar en un círculo vicioso. Incluso un estudio limitado de los documentos de 

trabajo que tiene ante sí la Conferencia revelaría la gama completa de datos 

científicos relacionados con esas cuestiones.

Varios oradores han elogiado la decisión de la Unión Soviética de observar 

una moratoria de los ensayos durante un período limitado. A juicio de mi dele

gación, las moratorias van en contra del objetivo global de un tratado de prohi

bición completa de los ensayos, y por lo tanto deberían interpretarse como lo 

que son. Aunque se han hecho últimamente propuestas para la verificación de 

las moratorias de-ensayos, la realidad es que actualmente no están verificadas ni 

son verificadles. Mi delegación no tiene el menor motivo para sospechar que la 

Unión Soviética no observe su propia moratoria, pero como cuestión de principio 

y en mi condición de negociador del control de los armamentos, debo insistir 

en que toda afirmación-no verificada de que se está observando una moratoria es 

una mera afirmación unilateral. La moratoria debe entenderse también como una 

cuestión muy parcial, en la medida en que no excluye en absoluto que entre tanto 

se hagan preparativos intensivos para el período ulterior a la moratoria. Cuando 

la Unión Soviética decidió poner fin unilateralmente a la moratoria que se. 

mantuvo entre 1958 y 1961, resultó evidente que ese período intermedio se había
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aprovechando bien y las autoridades soviéticas sorprendieron a sus homógolos 

estadounidenses y de todos los demás países al realizar, inmediatamente después 

de la moratoria, una serie de ensayos en unas proporciones que carecían de pre

cedente, pues realizaron unos 100 ensayos en la atmósfera y un número desconocido, 

pero evidentemente considerable, bajo tierra en un período muy breve, ensayos que 

oscilaron entre potencias muy pequeñas y las mayores explosiones nucleares jamás 

realizadas, una de ellas de aproximadamente 60 megatones. Durante ese período, 

la Unión Soviética realizó más ensayos con potencias superior a un megatón que 

los realizados por los Estados Unidos en toda su historia. En consecuencia, al 

establecer el valor de las moratorias, parecería prudente recordar esta pers

pectiva histórica.

Si he entrado en algún detalle acerca de estas importantes cuestiones en 

materia de realización de ensayos se debe en gran medida a que todavía carecemos 

de un órgano de trabajo separado en el que quizá podrían elaborarse estos argu

mentos de manera más adecuada. El objetivo de mis observaciones, como ya he 

indicado, ha sido subrayar una vez más la necesidad de que se celebre un debate 

detallado y realista sobre todas las cuestiones complejas que se han de tener 

en cuenta en relación con un tratado de prohibición completa de los ensayos, al 

que aspiramos todos los aquí presentes, aunque sea con diferentes grados de 

urgencia. En el futuro, será importante que nos escuchemos atentamente los 

unos a los otros y que todos los participantes en nuestros trabajos estudien y 

elaboren a fondo todas las investigaciones serias y las ideas profundas que 

ya se han dedicado al tema. Mi delegación espera que llegue la próxima fase, 

que esperamos sea decisiva, de nuestro trabajo de preparación de un tratado 

de prohibición completa de los ensayos de armas nucleares.

El PRESIDENTE [traducido del francés]: Agradezco al representante de 

la República Federal de Alemania su declaración y las amables palabras que ha 

dirigido a la Presidencia.

Con esto terminan las declaciones previstas en nuestra agenda de hoy. 

¿Alguna otra delegación desea hacer uso de la palabra?

La delegación de Suecia.
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Sr. EKEUS (Suecia) [traducido del inglés]: He pedido la palabra para' 

dar las gracias a los oradores que han transmitido su pésame a mi delegación, y 

para asegurarles de que, a mi vez, transmitiré sus palabras al Gobierno y al 

pueblo de Suecia, así como a la familia de Olof Palme.

El PRESIDENTE [traducido del francés]: Doy las gracias al representante 

de Suecia. Si no hay ninguna otra delegación que desee hacer-uso de la palabra, 

me propongo suspender ahora la sesión plenaria y, conforme al calendario de reu

niones para esta semana, convocar una reunión informal para examinar la cuestión 

del restablecimiento del Comité ad hoc sobre las armas radiológicas. A la vista 

de los resultados de la reunión informal, la Conferencia reanudará la sesión 

plenaria con el fin de formalizar la decisión a la que, según espero, llegue. 

Durante la reunión informal, quisiera asimismo abordar otras cuestiones de 

organización.

En consecuencia, suspendo la sesión plenaria para que celebremos una reunión 

informal dentro de cinco minutos aproximadamente.

Se suspende la sesión a las 12.35 horas y se reanuda a las 12.45 horas.

El PRESIDENTE [traducido del francés]: Se reanuda la 344a sesión 

plenaria de la Conferencia de Desarme.

Presento a la Conferencia, para que adopte una decisión al respecto, el 

documento de trabajo CD/WP.221—de fecha 26 de febrero de 1986, relativo al 

restablecimiento del Comité ad hoc sobre las armas radiológicas por la duración 

del período de sesiones anual de 1986. Ese texto es idéntico al de la decisión 

adoptada en el período de sesiones de 1985-

De no haber objeciones, consideraré que la Conferencia adopta el proyecto 

de decisión.

Así queda acordado.

1/ "La Conferencia de Desarme decide restablecer, por la duración de su 
período de sesiones de 1986, el Comité ad hoc sobre las armas radiológicas con 
miras a llegar a un acuerdo sobre una convención que prohíba el desarrollo, 
la producción, el almacenamiento y el empleo de las armas radiológicas.

El Comité ad hoc informará a la Conferencia sobre la marcha de sus trabajos 
antes de que finalice el período de sesiones de 1986."
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(El Presidente)

Según entiendo, hay también consenso sobre el nombramiento del representante 

de Cuba, Embajador Carlos Lechuga Hevia, como Presidente del Comité ad hoc. 

Procederé ahora a formalizar ese consenso.

Así queda acordado.

Quisiera felicitar al Embajador Lechuga Hevia por su nombramiento como 

Presidente del Comité ad hoc. Le deseamos éxito en esa importante función que 

la Conferencia le ha conferido.

La próxima sesión plenaria de la Conferencia de Desarme se celebrará el 

jueves 6 de marzo de 1986 a las 10.50 horas.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.


